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DISPOSICIONES GENERALES
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

5176
ACUERDO de 31 de octubre de 2023, del Consejo de Administración del Ente Público 

Osakidetza-Servicio vasco de salud, que aprueba el texto refundido del Acuerdo de 21 de julio 
de 2021, de elaboración y gestión de las listas de contratación temporal en Osakidetza-Servicio 

de 2023.

Hasta 2021, la contratación temporal se ha regido por el Acuerdo de 9 de mayo de 2011. Por 

la necesidad de negociar un nuevo Acuerdo implementando el sistema de lista única.

Así mismo, la experiencia acumulada por el tiempo trascurrido, la implementación de nuevas 

y gestión de las listas de contratación temporal en Osakidetza-Servicio vasco de salud. Por ello 
se ha procedido a su negociación en el seno de la mesa sectorial de sanidad a través de diver-

de 2021.

-

-

sindicales.

prestación de los servicios temporales, dentro de la propia temporalidad de la relación; precisar 

-

-
cipios de igualdad, mérito y capacidad.

hospitalario y las Unidades de Atención Primaria (UAP).
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En el Acuerdo de 21 de julio de 2021, dado el contexto actual, se potencia la digitalización del 

ACUERDA:

-

La Presidenta del Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud,
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TÍTULO I

PARTE GENERAL

para la selección del personal estatutario temporal en las Organizaciones de Servicios (en ade-

-
zaciones sindicales.

1.– El presente Acuerdo será de aplicación a la selección de personal y gestión de la contrata-

parcial.

Artículo 3.– Principios y Criterios Generales.

La selección de personal temporal en Osakidetza se regirá por los siguientes principios y crite-
rios generales:

Osakidetza.

-

-
camente desde la Dirección de Recursos Humanos de Osakidetza.
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TÍTULO II

CAPÍTULO I

ÓRGANOS DE GESTIÓN

El Servicio Corporativo de contratación de personal temporal de Osakidetza se encuentra inte-

a) La ordenación general y actualización permanente del Sistema de Selección de personal 
temporal de Osakidetza, proponiendo a la Dirección de Recursos Humanos de Osakidetza las 

Sectorial de Sanidad, en su caso.

Gestión de la contratación temporal de personal de las distintas OS.

-

Artículo 5.– Servicio de Contratación de personal temporal de las OS.

En cada OS se asignará a una concreta Unidad Administrativa la Gestión de la contratación 

-

-

representaciones sindicales.

Artículo 6.– Comisión Corporativa de control y seguimiento del Acuerdo.

-

los Servicios Centrales de Osakidetza y estará presidida por la persona titular de la Dirección de 
Recursos Humanos.

a) Vigilancia, control y seguimiento de la correcta aplicación de lo contenido en el presente 
Acuerdo.
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-

CAPÍTULO II

Artículo 7.– Constitución de las Listas de Contratación Temporal.

inscripción en las listas de contratación temporal.

-

-

artículo 9 de este Acuerdo.

-

Recursos Humanos.

-
miento del Acuerdo.

En todo caso se realizará dos veces al año, coincidiendo con las actualizaciones, en las catego-
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-

En el caso de solicitudes presentadas en el mismo día se aplicará el criterio de mayor edad. 
Todo ello, excepcionando la situación regulada en la disposición adicional sexta, relativa a la inte-

especializada.

-
templados en las listas existentes, previa convocatoria, podrán constituirse las correspondientes 

posteriormente, podrán alegar tener reconocida la condición de discapacidad en un grado igual o 
superior al 33 %.

reconocimiento de discapacidad expedida por el órgano competente de la Administración (Departa-

En el caso de tener reconocida la condición de discapacidad intelectual, la citada condición se 

intelectual expedida por el órgano competente de la Administración (Departamento competente de 

-
ción de la Dirección de Recursos Humanos relativa a la constitución de listas.

presentar solicitud de inscripción en las listas de contratación temporal, dentro del plazo y en la 

constitución de listas.

-
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de nuevas inscripciones a las listas ya constituidas vigentes se realizará incluyendo las solicitudes 
-

-

-

múltiples personas destinatarias se dicten en relación a las listas de contratación temporal. Así 

decisiones derivadas de las mismas.

-

-

6.– Tratamiento de datos de carácter personal.

-

-

-

 o 
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-

necesaria en el momento de la contratación y mantener la vigencia de la misma, tanto durante el 
período de la contratación como durante toda la vigencia de las listas de contratación. En todo 

persona no ostenta la aptitud necesaria.

-

se encuentre vigente.

-

misma.

Artículo 10.– Documentación a aportar por los y las aspirantes.

-

la misma se encuentra ya registrada y validada en la aplicación de Curriculum Vitae.

-
culum Vitae.

-
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Gestión de la contratación temporal de la OS correspondiente proceder a la inclusión y validación 
de la documentación aportada.

de las listas; cuando se realice la actualización de las listas para el personal ya integrante de las 
mismas; y cuando se realice la integración para las nuevas incorporaciones, en este último caso 

la persona aspirante provisionalmente excluida de todas las listas de contratación temporal en las 

implicará la exclusión de la persona aspirante del Sistema de Selección de personal estatutario 

haya lugar en derecho ante tales hechos.

-

-

decreciente de la puntuación contemplada en las correspondientes listas de contratación.

-
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-

junto a toda la demás regulación relacionada. A las nuevas personas integrantes de las listas se 

por orden de puntuación.

1.– La lista de interinidades y de sustituciones de duración mayor o igual a seis meses (Listas 

de las sedes territoriales.

-

-

-
ción de la actualización de las listas, prevista en el artículo 21.

General.

de Contratación de personal temporal.

-

de personal temporal.
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á solicitar la renuncia al 

-

-

1.– Cada persona podrá solicitar su inclusión en dos Organizaciones de Servicios.

2.– En el caso de elegir una o dos Organizaciones de Servicios, en cada OS se podrá:

a) Elegir toda la OS.

Atención primaria (UAP).

-

cuya gestión corresponderá al Servicio Corporativo de Contratación de personal temporal.

-
vicios se integrará en las listas en la siguiente actualización de las listas.

en el artículo 21.

-

-
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-

-

de personal temporal de cada OS.

-

-

esas unidades.

-
miten, por su inmediatez, la adopción de medidas organizativas para adecuar la organización de 
las unidades/servicios a las ausencias de personal producidas.

-
mado para atender estas necesidades en estas unidades/servicios.

-
mientos cortos.

valorada por la Dirección de Asistencia Sanitaria y la Dirección de Recursos Humanos, y se pre-

Control y Seguimiento.

-
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cortos de la OS.

condiciones siguientes:

especialidad.

-
tos cortos y serán gestionadas por la Unidad de Gestión de Contratación Temporal de cada OS.

-

-

todas las OS.

remitirá a la Representación del Personal de cada OS.

-

existentes.
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-

-

c) Solo reducciones de jornada.

-
visto en el artículo 32 del presente Acuerdo.

-
tos de jornada completa.

alguno de estos supuestos:

desempeñando o tener reservado destino en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social o 
en los Servicios autonómicos de salud.

c) Ser personal en situación distinta a la de activo procedente de tales Instituciones o Servicios.

Artículo 20.– Orden de prioridad de todas las listas de contratación temporal.

1.– 

-
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-

-

de ellas.

de esa OPE.

Se tomarán en consideración los servicios prestados hasta el último día de plazo de presenta-

pun- tos, se adecuará proporcionalmente dicha puntuación a la puntuación máxima de 60 puntos.

relativa a la constitución de listas, se podrá presentar documentación acreditativa de experiencia 

-

la última OPE.

c) Euskera.

-
malización del uso del euskera y previa aportación de la oportuna documentación, se asignará a 

último día de inscripción en las listas de contratación.

-

-

-

-
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3.– En los casos en los cuales en la última OPE realizada con carácter general no se haya con-

-

de lo dispuesto en la disposición adicional sexta.

Artículo 21.– Actualización de las listas de contratación temporal.

1.– Una vez constituidas las listas de contratación, dos veces al año se actualizarán las listas 

-
dos desde la constitución o última actualización.

CAPÍTULO III

-
lidades de vinculación temporal a plazas estatutarias como personal interino o sustituto se agrupan 

los servicios de salud.

-

estatutario de los Servicios de Salud.

-

Salud.
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-

participar en un proceso de provisión o selección. En este caso, continuará prestando el servicio 

-

-

-

de interinidad contra reserva o de sustitución, si permanece en activo en la plaza, según proceda, 

-

del puesto conllevará el cese del personal estatutario temporal por incumplimiento de los mismos.
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-

de Salud.

tiempo completo y con una duración inicial prevista igual o superior a seis meses.

las plazas sea con una duración prevista igual o superior a seis meses.

-

-
tos largos.

-

correspondiente.

-

ajustará al siguiente protocolo:
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-

alcance la mayor puntuación.

-
cipado en el mismo y a los sindicatos integrantes de la mesa sectorial.

-

nuevo procedimiento de selección.

-

telemática.

o correos electrónicos, en desarrollo del presente Acuerdo.

personas con discapacidad auditiva.

-
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-

regulada en el punto siguiente.

-

-

-

-

en desarrollo del presente Acuerdo.

personas con discapacidad auditiva.
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-

a) Cuando la persona aspirante se encuentre en alguno de los supuestos para ser declarada 

c) Encontrarse prestando servicios en otro centro sanitario del Sistema Nacional de Salud, 

de vinculación.

-

g) Cuando la persona aspirante se encuentre en situación de Incapacidad Temporal, en cuyo 

-
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-

l)  Cuando la persona aspirante, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo alguna 

más de tres veces durante el año natural.

más de tres veces durante el año natural.

n) Cuando la persona aspirante, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo meno-
res de 12 años, así como cuando se encuentre en el ejercicio de los siguientes derechos de 

más de tres veces durante el año natural.

o) Cuando la persona aspirante esté participando en misiones de organismos internacionales, 
-

la mencionada participación.

señaladas anteriormente, existirán cinco causas más de renuncia:

-

por estas causas.
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e) Las aspirantes inscritas en las listas de contratación temporal víctimas de la violencia de 

-
sión alguna en los términos recogidos en la Disposición Adicional Segunda.

-

permanezca.

largos.

-

Artículo 30.– Renuncias a contratos de relevo en vigor.

-

cortos.

-

-

estar en posesión de una especialidad.
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-

sanitaria especializada en ciencias de la salud.

-

-

período mínimo de un mes y no se realice más de tres veces durante el año natural.

-

comprenderá como máximo hasta el cumplimiento de dicha edad y podrá prorrogarse mientras la 
hija o el hijo no haya cumplido los 12 años.

-
tos cortos.

-

y el periodo de la misma.

en cuenta la hora de registro de la petición.
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una semana.

g) La reactivación será automática al cumplirse el plazo de renuncia.

h) Con carácter general, no podrá solicitarse durante los períodos de Semana Santa, Navida-

-

la mencionada participación.

Acuerdo.

-

-

la misma.
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el artículo 33 del presente Acuerdo.

estas situaciones:

-

-

-

-

-

-

correspondiente.
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-

correspondiente.

los supuestos previstos en los artículos 29, 30, 31, 32, 33 y 36 del presente Acuerdo.

-

-

CAPÍTULO IV

-

-
sonal estatutario de los Servicios de Salud, y Título VII del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 

-

2.– La resolución del procedimiento se dictará por la Directora o el Director Gerente de la 

-

-
nas inscritas en las listas de contratación temporal podrán ser sancionadas por el procedimiento 
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-

persona expedientada.

6.– Se aplicará igualmente la regulación concerniente a la adopción de medidas provisionales 

expediente disciplinario.

CAPÍTULO V

1.– Con carácter mensual las OS remitirán a la Representación del Personal, o al órgano en 

-

-
nes urgentes.

-
tes, en desarrollo del presente Acuerdo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.– Violencia de género.

temporal de análogas características, en la misma categoría y/o especialidad, en la misma o en 
-

-
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exclusión alguna en las listas de contratación temporal.

-

-

-

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.– Reservas de contratación temporal para periodos vacacionales.

desarrollo del presente Acuerdo.

-

-

de los dos siguientes supuestos excepcionales:

-
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al siguiente orden de prioridad:

-

como de prioridad I según el Plan de Euskera vigente, primará el conocimiento de euskera, es 

-
cido en cada Unidad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA.– Contratación de personas con discapacidad.

-

-

3.– Osakidetza, a través de la correspondiente Resolución de la Dirección General y previa 
negociación en el marco de la Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo, adoptará las medi-

disposición adicional.
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-

Primero:

de Osakidetza.

-

del periodo de residencia.

Segundo:

de Osakidetza.

-

de residencia.

-
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r

-

-

por el Servicio Corporativo de Contratación Temporal y la Dirección de División de Asistencia Sani-
ta

-

suponga penalización alguna.

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA.– Seguimiento de la contratación temporal de los centros 
vinculados.

1.– El seguimiento y control de la contratación temporal de los centros vinculados a Osakidetza 
-

2.– En todo caso, Osakidetza pondrá a disposición de los centros vinculados las respectivas 

solicitar, con carácter semestral y a través de la Dirección de Recursos Humanos de Osakidetza, 

vinculados.

Las listas de contratación temporal de Osakidetza cumplirán todas las exigencias y condicio-

personal.
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2016-2017.

contratación temporal de Osakidetza.

presente Acuerdo se incluye en el Anexo II.

Sectorial de Sanidad.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.– Derogación del anterior Acuerdo de contratación temporal.

Este Acuerdo sustituye y deroga el Acuerdo de 9 de mayo de 2011, del Consejo de Administra-

Acuerdos anteriores.

En desarrollo del presente Acuerdo se articularán protocolos de contratación. Los citados pro-

sean necesarias en desarrollo del presente Acuerdo.



Unidades de Críticos (Rea, Uci, Ucri)

Endoscopia

Urgencias

Pediatría (Neonatología/críticos, onco-pediatría y urgencias de pediatría)

Hemodinámica

Hemodiálisis

Onco-Hematología (incluye hospital de día, consulta de radioterapia y unidades de 

trasplantes)

Unidades de Críticos (Rea-Uci-Ucri)

Urgencias

Pediatría-Partos

Críticos Pediatría-Neonatos

TAC

Técnico/a Radiodiagnóstico

Hematología/Hemoterapia
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(Disposición Adicional Decimosegunda)

Listas de contratación

A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
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Listas de contratación

A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A1
A2 Ingeniero/a Superior
A2 Técnico/a Superior Prevención, Ergonomía y Psicosociología
A2
A2
A2 Titulado/a Superior-Letrado/a / Técnico/a Superior Jurídico/a
A2 Titulado/a Superior-Técnico/a Superior Administración y Gestión
A2 Titulado/a Superior-Técnico/a Superior Económico
A2 Titulado/a Superior-Técnico/a Superior Normalización de Euskera
A2 Titulado/a Superior-Técnico/a Superior Organización
A2 Titulado/a Superior-Técnico/a Superior Prevención, Seguridad e Higiene

Diplomado/a Logopedia
Diplomado/a Óptica y Optometría

Natrón/a
Terapeuta Ocupacional
Ingeniero/a Técnico/a

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 220

viernes 17 de noviembre de 2023

2023/5176 (36/37)



Listas de contratación

C1 Técnico/a Especialista Anatomía Patológica y Citología
C1 Técnico/a Especialista Audioprótesis
C1 Técnico/a Especialista Dietética
C1 Técnico/a Especialista Documentación Sanitaria
C1
C1 Técnico/a Especialista Radiodiagnóstico
C1 Técnico/a Especialista Radioterapia
C1
C2 Administrativo/a
C3 Cocinero/a
C3 Técnico/a Instalaciones Electromedicina
C3
D1
D1
D2 Auxiliar Administrativo/a
D3
D3
D3
D3
D3
E1 Celador/a
E1 Operario/a de Servicios
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